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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE
LA INFRAESTRUCTUM FíSICA EDUCATIVA REPRESENTADO POR LA INGENIERO
ctvtl ANAHÍ curÉRREz HERNÁNDEz, DrREcroRA GENERAL DEL rNsTlruro,
y poR LA orRA pARTE EL TNGENTERo crvrl cESAR suÁnez nauiRez, A eurEN
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES
DENOMINARA 'EL ITIFE' Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",
RESPECTIVAMENTE; SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.. DE "EL ITIFE".

I.1.. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA TíSICN
EDUCATIVA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO
NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓDIco oFIcIAL DEL GOBIERNo DEL
ESTADo, El oiR 24 DE NoVIEMBRE DE 2008.

1.2 QUE LA REPRESENTANTE LEGAL ESTÁ FACULTADA PARA CELEBRAR Y
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA.

1 .3 . - QUE SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON
NOMBRAMIENTO QUE A SU FAVOR EXPIDIESE EL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
DEL ESTADO DE TLAXCALA, LICENCIADO LUIS MIGUEL ÁIVNRTZ LANDA, DE
FECHA VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE.

1.4.. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON LA
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS INDIRECTOS DEL PROGRAMA PLAN DE
APOYO A LA CALIDAD EDUCATIVA Y LA TRANSFORMACIÓN DE LAS ESCUELAS
NORMALES (|ND|RECTOS PACTEN 2016-20171, pOR LO QUE, SE REQUTERE DE
LA CONTRATACIÓN DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'" PARA EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS MISMOS Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO
DEL INSTITUTO.
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CoNTRATO NUM. CPCS /078/2018

1.5.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO CUARENTA Y DOS, COLONIA
CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA.

2..DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

2.1.- QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO USO Y GOCE DE LAS
FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD
NECESAR¡A PARA PRESTAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS Y LOS
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES EN MATERIA INGENIERIA CIVIL, LOS QUE
ACREDITA CON LA DOCUMENTACIÓru OTIcIAL EXPEDIDA PoR LA INSTITUcIÓru
EDUCATIVA CORRESPONDI ENTE.

2.2.. QUE SE ENCUENTRA DADO DE ALTA ANTE LA SEcReTnRin DE HAcIENDA
Y CNÉOIIO PÚALICO COMO PERSONA FíSIcR, coN EL REGISTRo FEDERAL DE
coNTRTBUyENTES ruún¡rRo suRcz80919pc9.

2.3.- QUE srñnm coMo DoMrcrlro FrscAL pARA EFEcros DEL pRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE CIRCUITO INDEPENDENCIA, EDIF 40 E,
UNIDAD HABITACIONAL COATEPEC, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAX., C.P.
90430.

2.4.- QUE MANIF¡ESTA ESTAR CONFORME EN QUE LA CANTIDAD QUE PERCIBA
CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SEA CONSIDERADA COMO HONORARIOS
PoR LA PRESTACIóN oe uN sERvrcro A LAS D¡sposrcroNEs DEL cóolco ctvtl
DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR LO QUE, TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTA QUE
No LE srnÁ ApLrcABLr rl nÉorMEN DE SEGURTDAD soctAl, rn nnzóN DE sER
uN coNTRATo suJETo A LA LEGtsLAclóN corr¡úru.

EN VISTA DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES'' SE
REcoNocEN RECipRocnn¡ENTE rl cnnÁcrER coN EL euE coMpAREcEN,
nnzóru poR LA cuAL pRocEDEN A cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR¡MERA.. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' SE
OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CONSISTENTES EN: \

O SUPERVISIÓI'¡ Y NTVISIÓN DE ESTIMACIONES; U\O ELABONNCIÓru DE NOTAS DE E ÁCONAS CONVENCIONALES. - I

A
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ADICIONALMENTE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' SE OBLIGA A:

1 . - PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO,
CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS, SUJETÁNDOSE A SU
PROGRAMA DE TRABAJO, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

2.- OBSERVAR BUENAS COSTUMBRES EN DONDE PRESTE SUS SERVICIOS, ASi
COMO A LOS CENTROS DE TRABAJO A LO QUE ACUDA EN CUMPLIMIENTO A LOS
S E RVl C I OS CONTRATADOS.

3.- GUARDAR LA RESERVA Y DISCRECIÓN DEBIDAS SOBRE ASUNTOS QUE
LLEGUEN A SU CONOCIMIENTO CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

,, PROFESIONAL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

4.- EVITAR LA EJECUCIÓN DE ACTOS QUE PONGAN EN PELIGRO LA SEGURIDAD
DE LA INFORMACIÓN A LA QUE POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO TIENE
ACCESO.

SEGUNDA.. " EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A DESARROLLAR
TODAS SUS ACTIVIDADES CON TODA DILTGENCIA A EFECTO DE DEJAR
PLENAMENTE SATISFECHO A 'EL ITIFE'" OBLIGANDOSE APORTAR TODA SU
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA
NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA.. ,.EL ITIFE" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A'EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS' LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS, MATERIALES A EFECTO DE
REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUIEN NO
PODRÁ EN NINGÚN MOMENTO DELEGAR o SUSTITUIR A FAVoR DE TERcERoS
LAS ACTIVIDADES QUE DE ESTE CONTRATO EMANEN.

C UARTA.. " EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' DEBERÁ RENDIR UN
INFORME MENSUAL CUANDO MENOS, RESPECTO A LOS SERVICIOS
CONTRATADOS INDEPENDIENTEMENTE DE TODOS AQUELLOS QUE LE SEAN
SOLICITADOS POR ..EL ITIFE".

Q U I N TA. - POR EL SERVICIO QUE SE REFIEREN LAS CLAUSULAS ANTERIORES
"EL ITIFE'' SE OBLIGA A CUBRIR A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' POR
coNcEPTO DE SUS HONORARTOS, LA CANTTDAD DE $10,79',t.20 ((D|EZ MtL
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CoNTRATO NUM. CPCS /OL8/2018

SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 2OI1OO M.N.)), MISMOS QUE SERÁN
PAGADOS EN DOS EXHIBICIONES QUINCENALES POR LA CANTIDAD DE
$5,395.60, MONTOS QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
PREVIA ENTREGA DE LOS RECIBOS FISCALES DE HONORARIOS Y DEL INFORME
DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS, PARA LO CUAL ..EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" CONVIENE EN QUE LA CANTIDAD QUE PERCIBA POR LOS
SERVICIOS PROFESIONALES MATER¡A DE ESTE CONTRATO, SERÁN LAS
úrulcns Y coMpENSAN TANTo LA cALTDAD y pRoFEStoNAL¡sMo DEL sERvtclo
QUE REALICE COMO EL TIEMPO QUE LE DEDIQUE, INCLUYENDO CUALQUIER
cASTo euE EFEcruÉ pARA EL cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo.

SEXTA.. ESTE CONTRATO TEruORÁ UNA VIGENCIA POR UN PLAZO
COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE ENERo DE 2018, EL cUAL scnÁ FoRZoSo PARA..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' Y VOLUNTARIO PARA "EL ITIFE'" EL QUE
POONÁ DARLO POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EN cUALQUIER TIEMPo,
cuANDo ocuRRAN pARA ELLo RAZoNES DE TNTERÉs cerurRnl.

coNCLUlDo EL TtEMpo y TERMTNRRÁ srrrr NECESTDAD DE DARSE Avtso ENTRE
LAS PARTES. CUALQUIER MODIFICAcIÓru QUE SE PRETENDA AL MISMo,
OTECNÁ CONSTAR SIEMPRE POR ESCRITO, EN TODO CASO SE PAGARÁ A "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', EL TIEMPo o FRAccIÓru QUE DE MANERA
PROPORCIONAL LE CORRESPONDA CONFORME A LOS SERVICIOS
PROPORCIONADOS.

sÉprlul.- "EL PRESTADoR DE Los sERvrcros" sE oBLtcA A No DtvuLGAR A
TERCERAS PERSONAS, POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES, O
CUALQUIER OTRO MEDIO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUE OBTENGA CON
Molvo DE LA pRESTAcTóru or sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo, o LA
INFORMACIÓ¡I QUE "EL ITIFE' LE PROPORCIONE O A LA QUE TENGA ACCESO EN
nnzóru DEL oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

OCTAVA.. MANIFIESTAN ,.LAS PARTES'QUE EN LA cELEBnncIÓTt Y FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, VIOLENCIA O
LESIóN, coNoclENDo LAS pARTES sus ALcANcES ¡uníolcos.

NOVENA.- ..LAS PARTES'' CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLEcEN LoS TíTuIos SEGUNDo Y
OUOOÉCIMO DEL CÓOICO CIVIL DEL ESTADo DE TLAXcALA, PoR Lo TANTo ..EL

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' NO POONÁ RECLAMAR EL PAGO DE
PRESTACIONES TIPO LABORAL O LA GENERAcIÓu oT DEREcHoS LABoRALES,
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LIBRANDO EN CONSECUENCIA A PARTIR DE ESTE MOMENTO AL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCAT¡VA DE TODA
RESPONSABILIDAD, LO ANTERIOR NO IMPLICA RENOVACIÓN O PRÓRROGA DE
ESTE CONTRATO.

OÉCIUa.- SON cAUSA DE nusclslÓN LAS SIGUIENTES:

1. PORQUE NO SE PRESTEN LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA FORMA
v rÉn¡¡llrlos coNVENlDos.

2. PORQUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES NO PRESTE
Rrurucrórrr o SEGUTMTENTo DE Los ASUNToS MATERTA DE ESTE
CONTRATO.

3. POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

* 4. POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

5. PORQUE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' NO TENGA LA CAPACIDAD,
HABILIDAD, DESTREZA, O APTITUD PARA LO CUAL HAYA SIDO
CONTRATADO.

6. POR CULPA O NEGLIGENCIA DEL PRESTADOR DE SERVIC¡OS
PROFESIONALES.

7. POR CUALQUIER oTRA cAUSA nruÁIocn o SEMEJANTE A LAS
ANTERIORES.

OÉCIUII PRIMERA.. PARA LA INTERPRcTncIÓ¡I Y cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARAN "LAS PARTES" A LAS DISPOSICIONES
OTI CÓOIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA, SOMETIÉT'¡OOST EN CASO DE
CONTROVERSIA A LA JURISDIccIÓru DE LoS TRIBUNALES LocALES DE ESTA
CIUDAD, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLES PoR nnzÓru DE SU DoMIcILIo PRESENTE o
FUTURO.

"LAS PARTES" ENTENDIDAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE
coNTRATo Lo FTRMAN y RATTFTcAN ToDAS sus FoJAS úrle s poR
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LIBRANDO EN CONSECUENCIA A PARTIR DE ESTE MOMENTO AL INSTITUTO
TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURA risrcr EDUcATTvA DE ToDA
RESpoNSABTLTDAD, Lo ANTERToR No rMpLrcA RENovRcróru o pnónnocA DE
ESTE CONTRATO.

oÉcrue.- soN cAUSA DE ngscrsróN LAS STGUTENTES:

1. PORQUE NO SE PRESTEN LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA FORMA
v rÉRn¡rruos coNVENrDos.

2. PORQUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES NO PRESTE
nre rucrórrr o SEGUTMTENTo DE Los ASUNToS MATERTA DE ESTE
CONTRATO.

3. POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

u 4. poR cuALeurER rNcuMpLrMrENTo A LAS clÁusums DEL pRESENTE

CONTRATO.

5. PORQUE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' NO TENGA LA CAPACIDAD,
HABILIDAD, DESTREZA, O APTITUD PARA LO CUAL HAYA SIDO
CONTRATADO.

6. POR CULPA O NEGLIGENCIA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES.

7. poR cuALeurER orRA cAUSA nruÁlocn o sEMEJANTE A LAS
ANTERIORES.

oÉc¡urr pRTMERA.- pARA LA rNTERpRerncrórrr y cuMpLrMrENTo DEL

PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARAN "LAS PARTES'' A LAS DISPOSICIONES
ogl cóorco crvrl DEL ESTADo DE TLAXcALA, soMETrÉruoosr EN cASo DE

coNTRoVERSIA A LA JURISDIccIÓII DE LoS TRIBUNALES LOCALES DE ESTA
CIUDAD, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO FUERO QUE
PUDIERA coRRESPoNDERLES PoR nnzÓ¡I DE SU DoMICILIO PRESENTE O

FUTURO.

..LAS PARTES'' ENTENDIDAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE
coNTRATo Lo FTRMAN y RATTFTcAN ToDAS sus FoJAS úrle s poR
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DUPLICADO EN LA CIUDAD DE
DEL MES DE ENERO DE DOS

CoNTRATO NUM. CPCS /Or8/20L8

TLAXCALA DE XICOHTÉNCATL, EL PRIMER D¡A
MIL DIECIOCHO.

..EL PRES DOR DE LOS
SE clos"

REZ INGENI C IVIL
cEsAR suÁnEz RAMÍnez.

TESTIGOS

LTcENcTADA Mtnin TERESA
CORONA LOAIZA

JEFA DE OFICINA DE
REGURSOS HUMANOS.

NANCY

JEFA DE oF¡c¡NA JuniotcA.

ESTA HoJA pERTENEcE AL coNTRATo DE pnesrrcróN DE sERvtclos pRoFEStoNALES poR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
ríslca EDUcATtvA REpRESENTADo poR LA INGENTERo ctvtL erutHí culÉnnez nen¡lÁruoez,
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO, Y PoR LA oTRA PARTE EL INGENIERo cIVIL cESAR suÁRez
nnuínez, A eutEN EN Lo sucEsrvo y pARA Los EFEcros DEL pREsENTE coNTRATo sE LES
DENOMINARA "EL ITIFE'' Y ''EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'',

INGENIER ANAH¡ GUTIER
RNANDEZ
RA GENERAL.

FT-ORH-08-00




